
MEMORANDO DGC

Bogotá, 11 de marzo de 2026

PARA: NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCON
Subdirectora General de Cultura y Gobernanza Ambiental - SGCGA

DE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL

ASUNTO: Respuesta al radicado 20263022987: SOLICITUD DE INICIO DE TRAMITE
DE RFI PARA EL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE COMPRAVENTA
Y/O SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA.

Cordial saludo,

En atención a la solicitud presentada el día 4 de marzo de 2026 mediante el radicado electrónico No.
20263022987, a través de la cual se requirió adelantar el trámite de cargue del Request for Information
(RFI) en el Acuerdo Marco de Precios de Compraventa y/o Suministro de Materiales de Construcción y
Ferretería disponible en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), para el proceso cuyo objeto
corresponde a: “Suministro y puesta en funcionamiento de sistemas de energía renovable (paneles
solares) y sistemas alternos de captación, almacenamiento y uso de agua lluvia (reservorios de agua tipo
tanque australiano) en entornos priorizados de la jurisdicción CAR, para el fortalecimiento de estrategias
de educación ambiental en los entornos sostenibles promovidos desde la Subdirección General de Cultura
y Gobernanza”, se informa que el día 4 de marzo de 2026 se procedió a la creación y publicación del
evento RFI No. 208969 estableciéndose como fecha y hora de cierre el día 9 de marzo de 2026 a las 17:00
horas.

Una vez surtido el término previsto para la recepción de respuestas dentro del evento mencionado y
efectuado el cierre del mismo, se procedió a remitir, mediante correo electrónico las respuestas allegadas
por seis (6) potenciales proveedores, con el fin de que estas sean objeto de su revisión y análisis y así
continuar con las actuaciones administrativas y contractuales a que haya lugar, de conformidad con el
procedimiento establecido.

Sin otro particular,

YUDDY CECILIA PINILLA VELASQUEZ
Directora de Gestión Contractual
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